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1. ANTECEDENTES

Al emitirse la Resolución N° 135-2017-ANA/TNRCH se consignó como fecha de emisión el06.04.2017.

2. RECTIFICACIÓN DEL ERROR MATERIAL

Respecto de la rectificación del error material contenido en la Resolución N° 135-2017-
ANA/TNRCH

2.1. El numeral 201.1 del articulo 201° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, establece que los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentidode la decisión.

2.2. Al revisar la Resolución N° 135-2017-AN/\/TNRCH se observó que la emisión de la mencionada
resolución fue fechada de lasiguiente manera:

'RESOLUCIÓN N" 135-2017-ANA/TNRCH

Lima, 06 ABR. 2017".

2.3. Conforme a la información contenida en el Sistema de Gestión Documentarla de la Autoridad
Nacional del Agua, la Resolución N° 135-2017-ANA/TNRCH fue fechada el 12.04.2017; ysiendo
ello asi, se advierte un error material en el momento de consignar dicha fecha, por lo que
corresponde procederá la rectificación de la mismaen tanto no modifica losustancialdel contenido
ni el sentido del acto administrativo, debiendo quedar redactada de la siguiente manera:

"RESOLUCIÓN N" 135-2017-ANA/TNRCH

Lima, 12 ABR. 2017".

Vista la opinión contenida en el Informe Legal N° 152-2017-ANA-TNRCH-ST y por las consideraciones
expuestas, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

r.- Rectificar el error material relacionado con la fecha de emisión de la Resolución N° 135-2017-
AN/VTNRCH, en el siguiente sentido:
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